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TerCfilr ejeraiaio.---....(Jonstara de tres partes:
Primera tu~rte: Oonsi/iltirá an la justificación deJ provspto

fin de oarrera.
Segunda parte: Oonslstira en el desarrollo de l.1etllUAS d&l

proyecto fin de carrera.
Tercera parte: Consistirá en el informe y estudio CllítiCO

dE} un plan parcial, ct1Yos docLUllent<ls fundamentales se faci-
litarán a los l'8v¡didandos. '

Cuestiollario
1. COMPOSICIÓN

T'(!ffiji.l. lütifipios Bfica~afes de Primera En~ñp.nza...
Temp. 2. fl~.Eie& Pflra el pll¡nteamiento arquitect{'mico efe ec.l.i~

fip.ipS It~S gara repreijflUtadCmflli de teatro actu¡¡.1.
Tema 3. Edificios terminales en aeropuertos internaciQp~les.

Tema 4. CflJltrQ~ qO"Jl~tll111riQ~ comarcah3S.
Tema 5. Recintos polidepprtivos c]Jbiertos
:E/o eld'e~arrollQ de estos temas en el primero o saiijado

ejercicios se tenq.rá en cuenta no sólo Jos aspectos de pompO~i
ción, sino los condicionantes de las instalaciones peculiares de
su función,
2. URBANISMO ¡¡; INSTALACIONF:S URRANA~

Tema 6. La ciudad, balance de valores que encierra.
Tema 7, La form¡:¡, urbapíj.., crítica y aportaciones: .
a) La ciqda-d eomo sUQll:t de arquitectura y escenarios.
b) La aiudad eomo abstrllcaión formal V modelos mas usua·

les de la época postmaquinista.
, T~nm a, ¡"p, n.u~Va dimensióp cj.e la ciqd~qo, I,.~s reglOn~s y
al"f!jls mefrQP{lljtanas y el concepto de estructura 1,1rbana.

TeJW\ fl, QAAsldenlc~~ne"s sppre ~lcftl1ee y conteni¡:io de l~s
det~rnuJJiclPlU!s y ~ument~~ qe ~ps pla~~ generaJes de prge·
n.ll~iÓIl p.rQ~nj;l ~gp,.n la 4eY ~el Suelo. Proceso de sllj:!labora
CiÓ!!,

l'timl1 lO. CQnsjpera,~ipnes snbft:! alcance y cOI1tepiap d.~ .W13
extremos y documentos de los panes parciales 4e Qr~na~f(m

urQ!i11~ ~¡;rÚP lit- ~y deJ SJ.IB¡o. Proceso de Su elaborQ.ción.
T~a n. f4t gfijJtióQ lJrb~nísttca y los sístemlls de actUftr

ciÓJl .sÚn i~ LeY ~l Suelo. $u 'influencia sobrfil el plane~-
m~~~. .

cián _eJ'Jr tttf1S~~t'lri!re~Jl~~ ¿~ Lr¡:~~~~c~,Ó~e 1~rJfijP:a. nm·
+~ ~~, ~ JlfiJlOV.litciáp tl-rbana. ConsjQ.Braciqpes sobre -sl-ls

CQna-foUlJWs t.é[fnilJaIi, wcif.l.les v eCQl-l4miml,s.
Temq. 14. ~8 r~pes: de s~rvjejos I,lTPanps. La,s in¡:;tl}l4:c:~o~s

urOORAs da aPJt.stesimiallto v sa:Q.eamiento. Su infl\W:ncUl- an la
fovrna /le l~ eit¡¡jll'l.

.".t-eqm 15, ~a Qrqeoª-ción de los c~ntros históFillQ-arti~tifJDs
de laa; cj.uA~s. ):¡ot¡: J.ltfBvos Oentrps el.'vicQ-comerciales y liu
justifllij1ci(m t6CJltca" socla,l y económica

3. ffts'tP~l""Y rEORiA OEL 4RT~

Tema 18. Expresión de la idea en las fo-rmas arqu1tectóni·
cas de los principales períodos históricos.

. Ttffll& 1'1. (J()nstantes formallts en las regiones geográficas
espa.ftelas.

Teml- 18. Tendencias de la Al'quitectura a partir de la re-
volucl6n industrial.
4. CONSTRUCCIÓN

Tema 19. Criterios de utilización de los materiales de re
vestimiento en exteriores.

Talllª :;lp. Técnfc~ ~tq~.les qel l10rmigón ep a.rJQIJ.AllraS
postesas.

Tema 21. Problemática.v tipología del muro cortina
Tema 22.· Procedimiento para el aislamiento ténnico y acús

tico.
5. ESTRU¡::'fIl"~AS

Titm& 23. Concepto semiprobabllístico de la seguridad de
las estructuras.

Tema ~4. Tipologia, comportamiento y proyecto de los for
jados de edificios.

Tema 25. Análisis de la acción del viento en las estructuras
de la edifica~ión:

llar~loJl3. 26 de agosto de 1969.-El Fresidente del Tribu
nal, RQberto Terra4a.s Via.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 211 de julio de 1969 por la que 86 a-pn¡.f:·
lnJ el Plan de Conservadón ae Suelos de la linea
«Los Llqnos de Renterc;)}r del término 111U1;ici'1Jll'
de Baños de la Encina, en la provincuz' de Jl{é'f!.-.

Ilmo. Sr.: A instancia del propietario de la finca "Los Liar
nos de Rentero», del ténni1'lO municipal de Baños de La En
cina. (Jaén). se ha incoado expediente en el que se ha justi-

ticaQ.o ppn los corresponeJiantes informes téc:qioos que en la
miama. CiID~mrren llirolUl8tanaiasq~ aconsejpn la re~lIac1ón
de obraa, pIRnt~cioneB y 'labores l1t!o8Sariaspara la con_na
ción del 5U810 a.¡rioola. y a ta.l fin se ha elaboraao por el
Servillio. de Conservación de Suelos un Plan. de acuerdo eon
10 dísPllesto en la Ley eJe 20 de julio de ¡905, al Que ha d'lUio
el interesado su conformidad. Las obras incluidas ~n el Plan
cumplen lo dispueito en 'los artículos segundo y ter<l6Ta del ne
cr~to de 12 de juliQ de 1962.

En su virtud. este Mini¡¡1;erio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Queda a:¡trQJ:'í:1I1.9 el Plan de Oonservación del
Suelo Agrícola 4e la cl'tftAa f~n9q. 48 up~ e~tensiPn de Q71.3000
hectárea8, de las que quedan afe~~~d!i¡S l~O,QOOP Pectáreas.

S~gprniQ.'-'¡;¡1 pr.~upp~,to e, de 1.lfil.lap,ali ,.",etas, de 11"'
que 751.194,90 pesetas serán subvencionaqasy las restantes
399.925,35 pesetas serán a cargo del propietario.

Tercero.-Se autoriza a la Dirección General de Coloniza
ción V Ordenación Rural para dictar las disposiciones nece
sarias para la realización y mantenimiento de las obras y tra
bajos' incluídos en el referido plan de Conservación de Suelos.
así como Para adnptl:j.rlo en su ejecución a las características
del terreno y a La. explotación de la finca afectada, !i.wrel
plazo y ritmo de realización de las obras y para efectuarlas
por si y por cuenta del propietario en el caso de que éste no
las reali~.

Lo que comunico a V. 1. para su conoc~míento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madri~, 26 d~ ipjiQ de 1969.

D¡AZ-,,~liIROlllA

Ilmo. Sr. Director gen~ral de Colonizacíón y Ordenaci(m H.un~.l.,
ORDHN de 26. d.e julio de .1969 por la que se apm.
ba el Pla1/: de Conservación de suelos de la finca
«Cortijo Madre de Dios», del término muntpipal de
Cañete la Real, en la prDvincia de Málaga.

Ilmo. Sr.: A instancia de los propietarips de la finca. .cm-~
tijo Madre de Dios», del término municipal de Ollñete lac ~l
(MálagaJ, se ha incoado expediente en el que se ha j!Jstit¡.
cado con los oorrespondientes informes técniOO8 que en la Ulis
roa concurren circunstancias [{ue aconsejan la reaJización •
obras plantacil:mes y labores necesarias para la cot"l#lerv~ión
del suelo agríoola, y a tal fin se ha eJJl,borado por el SflrviciQ
de Copservación de Suekls un plan, de acuerdo cap. lo dis
PUBsto en la Ley de ~O de julio de 19&6. a.l que hall' dadq los
tnteretiiados su conformidad. Las obras incluidas en el Plan
cumplen lo dj,sPWlSto en los artículos E¡8gundo y tfJraj:!¡:tp .eJel
Deoreto de 12 de julio de 1962.

En su virtUd, aste Ministerio ha ttlnipo a pien l:iisppner:

Primero.-Q4ea~ llPn~IJa{tO el Plan de Oonserv¡W,ón p.el ~~
IQ J\grícola $ la J:itada fip.ca de una extepslpp. de 52 4ecta~
reas, de 1&!S ql1ft quedan ~fect~ctas ~6 ~ctárea¡:;.
. 6egpn~Q.-Ji:l pre,up¡1~.tQ e, ~~ 1!5.4~Q.aii pesetas, de JI"'
Que 8O.799!~ppe~ta.s e¡erán 6uQvenJlWnalia,s. y las restantes
3•.6~8;50 pee¡atq.s serán a cargo ite lps gropietllriQs.

·1'ercero.-Se aptpriza a Jfl. Dirección ~JWral ¡:Je cok>'n~
ción .v Orden~ióp Rpral p~ra dictar las disposicípllfl¡S t1eCe-'
sarias para IR realización y IJl~ntenim.i~nto de lile Qbn~s y ty&
bajoo illP.luípQ,s en ~1 referí~o plan ~e Oonservacjpn de st~lps.
así comó para adaptarlo en su ejecución a 1$8 ~ara,..ct~rlstic~
del terreno y a la explotación de la finca afectada, (ijar el
plalO y ritrpp de realización de las oQras y paro. efl:t~tt¡.aflas
por sí y por cuenta de los propietarios en el CafH) de que éStos
no las realicen.

Lo ql1e comUJl,lco a V. I. para su conocjt11iento Y efectos..
Dios guarde a V. 1. muchos Rilas.
Madrid, 28 pe julio de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. Director general de Colon1zación y Orden~ci6n Rural.

OllDJlN de H6 de julio de 1968 por la que ee al/l'U"
bg el Plan 4e Conservación de Suelos de la finfJ4
«Martín Rodríguez», del término m:unieipal ae Al-
hama, en la provincia de Murcia.

Ilmo. S,.: A instancia del prapletlU'lo de la fiac. dlli.,ull
RQdrisuelilt, del término munioipal da AU-lQJllll CUQrgip.l. se ha
incoado expediente en el que' se ha justifiaad9 cpn 1Qs ~
rrespcmdientes intorllles téc.nicos que en III mi$Ua CI::m,A1l-:
rre:p ciFoulllitQ.ncfas Que 8.CQll8ejan 111- rea11gaciÁn tle Qli~.
plantaciones Y labores necesarias para la conservación_ Ül
s1.Jelo agriapla,. y a. tal fin se ha elaborado PAr el servicio ~
Conservación de Suel06 un Flan, de 'B4:J,Jel"Q.o con Jo dlsPu~llto
en la -Ley de 20 de juliolt de 1955. al que ha dado el interesado
su eonfonnidad. Las obras incluidas en el Plan cumplen lo
dispuesto en los artículos segundo y teFcero del Decreto de 12 de
julio de 1962.
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En su virtud, este MinIsterIo na tenido a bien disponer:

Primero.~Queda aprobado el Plan de Com;ervación del Sue
lo Agrícola de la citada finca de una extensión de 300 hectá
reas, de las que quedan afectadas 94.6400 hectáreas.

segundo.-El presupuesto es de 625.664,97 pesetas, de las
que 374.694.07 pesetas serán subvencionadas y las restantes
250.970.90 pesetas serán a cargo del propietario,

Tel'ccro.-·-se autoriza a la Dirección General de Coloniza
ción y Ordenación Rural para dictar las disposiciones nece
sarias para la realización y mantenimiento de las obras y tl'a
bajOR incluidos en el referidu Plan de Conservación de Suelos.
así como para adapt arlo en su ejecución a las características
d~l terreno y :R. la explotación de la finca afectada, fijar el
plazo y ritmo de realización de la,o; obras y para efectuarlas
por si y por cuent.a del propietario en el caso de que éste no
las realice.

Lo que comunico a V. 1. para su conoeimif'ntQ y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afio:".
:CVradrid, 2!; de julio de 1969.

DlAZ-AMBP.QN "

Ilmo. Sr. Director general de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 26 de julio de 1969 por la. que se aprue
ba el Plan de conservación de Suelos de las fin
cas «Olivarillo de la Almazara y otras», del ter
mino munieilJal de [Jo. Peza, en la provincia de
Granada.

Ilmo. Sr.: A instancia del propietario de las fincas «Oli
varilla de la Almazara y otraR», del término municipal de La
Peza (Granada>, ¡;;e ha incoado expediente en el que se ha
justificado con los correspondientes infonnes técnicos que en
las mismas concurren circull.<;tancias que aconsejan la reali
:t,ación de obras, plantaciones .v labores necesarias. para la con
servación del suelo agricola, y a tal fin se ha elaborado por
el Servicio de Conservación de Suelos un Plan, de acuerdo
con !o di¡;;puef,;to pn la Ley de 20 de julio de 1955. al Que ha
dado el interef,;ado su conformidad. Las obras incluídas en el
Plan cumplen lo dispuesto en los articulos se~uncto y tercero
del Decreto de 12 de julio de 1962'.

En su virtud, este Ministerio ha tenido ~ bien disponer:

Pl'imero.-Queda aprobado {'l Plan de Conservación del Sue
lo Agricola oe h1" cil.ada~ fincas de nna e\tPl1sión de 18,4125
heetúreas.

Segundo.-EI presupuesto t's ele 14:3.863,64 pesetas. de las
que 35.356,93 pesetas ser~í.l1 :-;ubvencionad.as y las restantes
53-.511,71 peseta::;; serán a cargo del propietario.

Tercero.-Se autoriza a la Dirección General de Coloniza
ción y Ordenación Rural para dictar las disposiciones nece
sarias para la realización y mantenimiento de las obras y tra
bajos incluídos en el referido Plan de Conservación de Suelos,
así como para adaptarlo en su ejecución a las caracteristicas
del terreno y a la explot.ación de las fincas afectadas. fijar el
plazo y ritmo de realización de las obras y para efectuarl~

por si y por cuenta del propietario en el caso de Que éste no
las realice.

L-o que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 26 de julio de 1969.

DIAZ-AMHRONA

lImo, Sr. Director general de Coloni:l.8.ción y Ordenación Rural.

segundo.-El presupuesto es de 7Hl.U29.71 pesetas, de las que
597166,09 pesetas serán subvencionadas y las restantes pe
setas 183863,62 serán a cargo de los propietarios.

Tercero.-Las obras se realizarán únicamente en las fin
cas cuyos propietalios hayan dado o den por escrito su éon
formidad al Plan.

CUarto.----8e autoriza a la Dirección General ele Coloniza
ción y Ordenación Rural para dictar las disposiciones neee-.
sarias para la realización y mantenimiento de las obras y tra
bajos incluidos en el referido plan de Conservación de Suelos.
asi como para adaptarlo en su ejecución a las características
del t:€rreno y a la explotación de las fincas afectadas, fijar el
plazo y ritmo de realización de la...~ obras y para efe(lrt.. arlas
por sí y por cuenta de los propietarios en el caso de que éstos
no las realicen.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años
Madrid. 2tl de julio de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. Director general de Colonización y Ordenación Rural,

ORDEN de 26 de julio de 1969 por la que se aproe·
ba el Plan de Con,QervaciÓ1i de Suelos de las fincas
«San Ginés !I La Cttmerana), del término munici
pal de Villanueva del Fresno, en la provincia de
Badajaz.

lImo, Sr.: A instancia de los propietarios de la finca «San
Ginés y La carnerana», del término municipal de Villanueva
del Fresno (Badajoz), se ha incoado expediente en el que se
ha justificado con los correspondientes informes técnicos que en
las mismas concurren circunstancias que aconsejan la realiza
ción de obras, plantaciones y labores necesarias para la con~

servaci:)n del suelo agrícola, y a tal fin se ha elaborado por
el servicio de Conservación de Suelos un Plan. de acuerdo
con 10 dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955, al' que han
dado los interesados su conformidad. Las obras incluidas en
el Plan cumplen lo dispuesto en los artículos segundo y terce
ro del Decreto de 12 de julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del
Suelo Agrícola de las citadas fincas de una extensión total de
411,6200 hectáreas. de las que quedan afectadas 183,7060 hec
táreas.

Segundo.-EI presupuesto es de 487.309,89 pesetas, de las
que 359.263,86 peRetas serán subvencionadas, y las restantes
128.046.03 pesetas serán a cargo de los propietarios.

Tercero.-8e autoriza a la Dirección General de Coloniza~

clón y Ordenación Rural para dictar las disppsiciones nece
sarias para la realización y mantenimiento de las obras y tra
bajos incluidos en el referido Plan de Conservación de Suelos,
así como para adaptarlo en su ejecución a las caracteriRticas
del terreno y a la explotación de las fincas afectadas, fIjar el
plazo y ritmo de realización de las obras y para efeotuarlas
por si y POI' cuenta de los propietarios en el caso de que éstos
no las realicen.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 26 de julio de 1969

DIAZ-AMBRONA

Ilmo, Sr, Director general de Colonización y Ordenación Rural,

RESOLUCION de la Dirección General de Inf1'a
estructura por la que se hace público haber sido
adjudicada la obra de ((Refuerzo de la pista de
vuelo en el aeropuerto de San Sebastiánlt a la
Empresa «Sociedad Anónima de Carreteras y Re~

vesttmiento3 Asfálticos»).

Este MinisteriO, con fecha 15 de los corrientes, ha resuelto:
Adjudicar definitivamente el concurso - subasta de la obra

«Refuerzo de la pista de vuelo en el aeropuerto de San sebag..
tián» a la Empresa. «Sociedad Anónima. de Carreteras y Reves-
timientos Asfálticos», en la cantidad de 21.698.s14 pesetas, y en

" las demás condiciones que rigen para el mismo.
Lo que con arreglo a lo dispuesto en el articulo 38 de la

Ley de Contratos del Estado se hace público para general co
nocimiento.

Me.drid. 23 de julio de 1OO9.-EI Director genera.l de Infra
estructura, Federico Noreña Echeverria.

ORDEN de 26 de julio de 1969 por la que se aprue
ba el Plan de Conservación de Suelos de las fin
cas «Agrupacion de fincas en Singla», del ténnino
municipal de Caravaca, en la provincia de Murcia.

Ilmo. Sr.: A instancia de los propietarios de la «Agrupación
de Fincas en Singla», del término municipal de Caravaca (MUr
cia), se ha incoado expediente en el que se ha justificado con
los correspondientes informes técnicos que en las mismas con
curren circunstancias que aconsejan la realización de obras,
plantaciones y labores necesarias para la conservación del
suelo agri~?la, y a tal fin 'se ha elabOl;ado por el servicio de
ConservaClOn de Suelos un Plan, de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley de 20 de julio de 1955, al que han dado varios in
teresados su conformidad. Las obras incluidas en el Plan
cumplen lo dispuesto en los artículos segundo y tercero del
Decreto de 12 de julio de 1962.

En su virtud, e¿;te Ministerio ha tenido a bien disponer:

Pri~ero.~Queda aprobado el Plan de Conservación del Sue
lo Agncola de las citadas fincas de una extensión de 120,6107
hectHreas, de las que quedan afectadas 99,5:302 hectáreas.

MINISTERIO DEL Al RE'


